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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN DEL LA OBRA DEL  

MURO CONTENCIÓN PATIO COLEGIO XALOC. DEL TÉRMINO DE CALVIÀ

1.- OBJETO DEL GASTO

Una de las terrazas de la zona ajardinada del colegio Xaloc de Paguera presenta un desnivel que junto con el

tipo de pavimento existente provoca muchas caídas, motivo por el que se redacta la presente documentación

técnica, la cual servirá para detallar las obras necesarias para llevar a cabo el relleno de dicha área y consiguiente

nivelación del terreno.

Las necesidades programáticas de la intervención han venido determinadas por parte del Departamento de

Mantenimiento del Ayuntamiento de Calvià.

2.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

Para llevar a cabo el programa descrito, se realizarán las siguientes partidas:

· Replanteo

. Demoliciones y transporte de materiales a vertedero autorizado

. Movimiento de tierras

. Encintados y pavimentos

. Instalación de rejillas 

. Ejecución muros de hormigón armado

. Rellenos de tierra

. Trabajos de cantería

Las distintas partidas,  junto con sus correspondientes mediciones,  quedan reflejadas en el  documento de

Presupuesto y Mediciones adjunto.

La ejecución de las obras incluirá los trabajos de vallado de las obras, replanteo, carga y transporte a vertedero

de los escombros, así como los medios de seguridad y limpieza final de la obra necesarios.

3.- DELIMITACIÓN DE FUNCIONES DE LOS PRINCIPALES AGENTES INTERVINIENTES

Articulo 3. Ámbito de aplicación de la Ley de Ordenación de la Edificación

La Ley de Ordenación de la Edificación (LOE) es de aplicación al proceso de la edificación, entendiendo por tal

la acción y el resultado de construir un edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo uso principal esté

comprendido en los siguientes grupos:

a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural.
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PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN LA CONTRATACIÓN DEL LA OBRA DEL  

MURO CONTENCIÓN PATIO COLEGIO XALOC. DEL TÉRMINO DE CALVIÀ

b) Aeronáutico;  agropecuario; de la energía;  de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones (referido a la

ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; forestal; industrial; naval;

de la ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y su explotación.

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos anteriores.

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo

a) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto.

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo

b) la titulación académica y profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, ingeniero técnico o

arquitecto y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus

respectivas especialidades y competencias específicas.

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios para los usos indicados en el grupo

c) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero

técnico y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada profesión, de acuerdo con sus

especialidades y competencias específicas.
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EL PROMOTOR

Será promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o colectivamente decida, impulse,

programe o financie, con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación,

entrega o cesión a terceros bajo cualquier título.

Son obligaciones del promotor:

a) Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él.

b) Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al

director de obra las posteriores modificaciones del mismo.

c)  Gestionar  y  obtener  las  preceptivas  licencias  y  autorizaciones  administrativas,  así  como suscribir  el  acta  de

recepción de la obra.

d) Designar al coordinador de seguridad y salud para el proyecto y la ejecución de la obra.

e) Suscribir los seguros previstos en la LOE.

f) Entregar al adquirente, en su caso, la documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las

administraciones competentes.

EL PROYECTISTA

Artículo 4. Son obligaciones del proyectista:

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico o ingeniero

técnico, según corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de personas

jurídicas, designar al técnico redactor del proyecto que tenga la titulación profesional habilitante.

b) Redactar el proyecto con sujeción a la normativa vigente y a lo que se haya establecido en el contrato y entregarlo,

con los visados que en su caso fueran preceptivos.

c) Acordar, en su caso, con el promotor la contratación de colaboraciones parciales.

EL CONSTRUCTOR

Artículo 5. Son obligaciones del constructor:

a) Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del director de obra y del

director de la ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto.

b) Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para

actuar como constructor.

c) Designar al jefe de obra que asumirá la representación técnica del constructor en la obra y que por su titulación o

experiencia deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra.

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales que su importancia requiera.

e) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y proyectando o autorizando

las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra.
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f) Elaborar el plan de seguridad y salud de la obra en aplicación del estudio correspondiente, y disponer, en todo caso,

la ejecución de las medidas preventivas, velando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en

materia de seguridad y salud en el trabajo.

g) Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y salud durante la

ejecución de la obra, y en su caso de la dirección facultativa.

h)  Formalizar  las  subcontrataciones  de  determinadas  partes  o  instalaciones  de  la  obra  dentro  de  los  límites

establecidos en el contrato.

i) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra.

j) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas de la buena

construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones

de los subcontratistas.

k)  Asegurar  la  idoneidad  de  todos  y  cada  uno  de  los  materiales  y  elementos  constructivos  que  se  utilicen,

comprobando los preparados en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción del aparejador o arquitecto

técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las

normas de aplicación.

l) Custodiar los libros de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de seguridad y salud y el del control de

calidad, éstos si los hubiere, y dar el enterado a las anotaciones que en ellos se practiquen.

m) Facilitar al aparejador o arquitecto técnico con antelación suficiente, los materiales precisos para el cumplimiento

de su cometido.

n) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final.

o) Suscribir con el promotor las actas de recepción provisional y definitiva.

p) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra.

q) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada.

r)  Facilitar  el  acceso a la  obra  a los  laboratorios y  entidades  de  control  de  calidad contratados  y  debidamente

homologados para el cometido de sus funciones.

s) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la construcción previstas en el

artículo 19 de la LOE.

EL DIRECTOR DE OBRA

Artículo 6. Corresponde al director de obra:

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante de arquitecto, arquitecto técnico, ingeniero o

ingeniero técnico, según corresponda, y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la profesión. En caso de

personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la titulación profesional habilitante.

b)  Verificar  el  replanteo  y  la  adecuación  de  la  cimentación  y  de  la  estructura  proyectada  a  las  características

geotécnicas del terreno.

c)  Dirigir  la  obra  coordinándola  con el  proyecto  de  ejecución,  facilitando su  interpretación  técnica,  económica  y

estética.
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d) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las contingencias que

se produzcan en la obra y consignar en el libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas para la correcta

interpretación del proyecto.

e) Elaborar, a requerimiento del promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto, que vengan

exigidas por la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y

observadas en la redacción del proyecto.

f) Coordinar, junto al aparejador o arquitecto técnico, el programa de desarrollo de la obra y el proyecto de control de

calidad de la obra, con sujeción al Código Técnico de la Edificación (CTE) y a las especificaciones del proyecto.

g)  Comprobar,  junto  al  aparejador  o arquitecto  técnico,  los  resultados de  los  análisis  e  informes  realizados por

laboratorios y/o entidades de control de calidad.

h) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con función propia en

aspectos de su especialidad.

i) Dar conformidad a las certificaciones parciales de obra y la liquidación final.

j)  Suscribir  el  acta de replanteo  o de  comienzo de  obra  y  el  certificado final  de  obra,  así  como conformar  las

certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran

preceptivos.

k) Asesorar al promotor durante el proceso de construcción y especialmente en el acto de la recepción.

l) Preparar con el contratista la documentación gráfica y escrita del proyecto definitivamente ejecutado para entregarlo

al promotor.

m) A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que

han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del

edificio y sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. Esta documentación constituirá el

libro del edificio y será entregada a los usuarios finales del edificio.

EL DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

Articulo 7. Corresponde al aparejador o arquitecto técnico la dirección de la ejecución de la obra, que formando parte

de la dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y

cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Siendo sus funciones específicas:

a) Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el

ejercicio de la profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga

la titulación profesional habilitante.

b)  Redactar  el  documento de estudio y  análisis  del  proyecto para elaborar  los programas de organización y  de

desarrollo de la obra.

c) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, el control de

calidad y económico de las obras.

d) Redactar, cuando se le requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en la realización de

la obra y aprobar el Estudio de seguridad y salud para la aplicación del mismo.
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e) Redactar, cuando se le requiera, el proyecto de control de calidad de la edificación, desarrollando lo especificado

en el proyecto de ejecución.

f) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del arquitecto y del

constructor.

g)  Comprobar  las  instalaciones  provisionales,  medios  auxiliares  y  medidas  de  seguridad y  salud  en  el  trabajo,

controlando su correcta ejecución.

h) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra según las

frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, así como efectuar las demás comprobaciones que resulten

necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el proyecto y la normativa técnica aplicable. De los

resultados informará puntualmente al constructor, impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la

contingencia adoptará las medidas que corresponda, dando cuenta al arquitecto.

i)  Realizar  las  mediciones  de  obra  ejecutada  y  dar  conformidad,  según  las  relaciones  establecidas,  a  las

certificaciones valoradas y a la liquidación final de la obra.

j) Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas

precisas.

k)  Dirigir  la  ejecución  material  de  la  obra  comprobando  los  replanteos,  los  materiales,  la  correcta  ejecución  y

disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del

director de obra.

l) Consignar en el libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas.

m) Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las

certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas.

n) Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los

resultados del control realizado.
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7.- CONDICIONES QUE HAN DE CUMPLIR LOS MATERIALES

Artículo 5. Materiales para hormigones y morteros

Áridos

Generalidades

La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan garantizar la adecuada resistencia y durabilidad

del  hormigón,  así  como las  restantes  características  que se  exijan  a  éste  en  el  pliego  de  prescripciones  técnicas

particulares.

Como áridos  para  la  fabricación  de  hormigones  pueden  emplearse  arenas  y  gravas  existentes  en  yacimientos

naturales, machacados u otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la práctica o resulte aconsejable

como consecuencia de estudios realizados en un laboratorio oficial. En cualquier caso cumplirá las condiciones de la

Instrucción de Hormigón Estructural (EHE).

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o se vayan a emplear para otras

aplicaciones distintas de las ya sancionadas por la práctica, se realizarán ensayos de identificación mediante análisis

mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según convengan a cada caso.

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que son estables, es decir, que

no contienen silicatos inestables ni  compuestos ferrosos. Esta comprobación se efectuará con arreglo al  método de

ensayo UNE 7243.

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables.

Se entiende por “arena” o “árido fino” el árido fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 mm de luz de malla

(tamiz  5  UNE  7050);  por  “grava”  o  “árido  grueso”  el  que  resulta  detenido  por  dicho  tamiz;  y  por  “árido  total”  (o

simplemente “árido”, cuando no hay lugar a confusiones), aquel que, de por sí o por mezcla, posee las proporciones de

arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere.

Limitación de tamaño

Cumplirá las condiciones señaladas en la EHE.

 Agua para amasado

Habrá de cumplir las siguientes prescripciones:

- Acidez tal que el pH sea mayor de 5. (UNE 7234:71).

- Sustancias solubles, menos de 15 gr/l, según UNE 7130:58.

- Sulfatos expresados en SO4, menos de 1 gr/l, según ensayo UNE 7131:58.

- Ion cloro para hormigón con armaduras, menos de 6 gr/l, según UNE 7178:60.

- Grasas o aceites de cualquier clase, menos de 15 gr/l, según UNE 7235.

- Carencia absoluta de azúcares o carbohidratos, según ensayo UNE 7132:58.

- Demás prescripciones de la EHE.
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Aditivos

Se  definen  como  aditivos  a  emplear  en  hormigones  y  morteros  aquellos  productos  sólidos  o  líquidos,  excepto

cemento,  áridos o agua,  que mezclados durante el  amasado modifican o mejoran las características del mortero u

hormigón, en especial en lo referente al fraguado, endurecimiento, plasticidad e inclusión de aire.

Se establecen los siguientes límites:

- Si se emplea cloruro cálcico como acelerador, su dosificación será igual o menor del 2% del peso del cemento y si

se trata de hormigonar con temperaturas muy bajas, del 3,5% del peso del cemento.

-  Si  se usan aireantes para hormigones normales su proporción será tal  que la disminución de la  resistencia a

compresión producida por la inclusión del aireante sea inferior al 20%. En ningún caso la proporción de aireante será

mayor del 4% del peso del cemento.

-  En caso de empleo de colorantes, la  proporción será inferior al  10% del peso del cemento. No se emplearán

colorantes orgánicos.

- Cualquier otro que se derive de la aplicación de la EHE.

Cemento

Se entiende como tal un aglomerante hidráulico que responda a alguna de las definiciones de la Instrucción para la

recepción de cementos (RC-03).

Podrá almacenarse en sacos o a granel. En el primer caso, el almacén protegerá contra la intemperie y la humedad,

tanto del suelo como de las paredes. Si se almacenara a granel, no podrán mezclarse en el mismo sitio cementos de

distintas calidades y procedencias.

Se exigirá al contratista la realización de ensayos que demuestren de modo satisfactorio que los cementos cumplen

las condiciones exigidas. Las partidas de cemento defectuoso serán retiradas de la obra en el plazo máximo de 8 días.

Los métodos de ensayo serán los detallados en la RC-03. Se realizarán en laboratorios homologados.

Se tendrán en cuenta prioritariamente las determinaciones de la EHE.

 Baldosas y losas de terrazo

Se compondrán como mínimo de una capa de huella de hormigón o mortero de cemento, triturados de piedra o

mármol, y, en general, colorantes y de una capa base de mortero menos rico y árido más grueso.

Los áridos estarán limpios y desprovistos de arcilla  y  materia orgánica.  Los colorantes no serán orgánicos y se

ajustarán a la UNE 41060.

Las tolerancias en dimensiones serán:

- Para medidas superiores a 10 cm, cinco décimas de milímetro en más o en menos.

- Para medidas de 10 cm o menos tres décimas de milímetro en más o en menos.

- El espesor medido en distintos puntos de su contorno no variará en más de 1,5 mm y no será inferior a los valores

indicados a continuación.

- Se entiende a estos efectos por lado, el mayor del rectángulo si la baldosa es rectangular, y si es de otra forma, el

lado mínimo del cuadrado circunscrito.
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- El espesor de la capa de la huella será uniforme y no menor en ningún punto de 7 mm, y en las destinadas a

soportar tráfico o en las losas no menor de 8 mm.

- La variación máxima admisible en los ángulos, medida sobre un arco de 20 cm de radio, será de ±0,5 mm.

- La flecha mayor de una diagonal no sobrepasará el 4‰ de la longitud, en más o en menos.

- El coeficiente de absorción de agua determinado según la UNE 7008 será menor o igual al 15%.

- El ensayo de desgaste se efectuará según la UNE 7015, con un recorrido de 250 m en húmedo y con arena como

abrasivo; el desgaste máximo admisible será de 4 mm y sin que aparezca la segunda capa tratándose de baldosas para

interiores y de 3 mm en baldosas de aceras o destinadas a soportar tráfico.

- Las muestras para los ensayos se tomarán por azar, 20 unidades como mínimo del millar y 5 unidades por cada

millar más, desechando y sustituyendo por otras las que tengan defectos visibles, siempre que el número de desechadas

no exceda del 5%.

Ejecución de las obras

Una vez terminadas las operaciones de demolición del pavimento, se iniciarán las obras de rebaje, ajustándose a las

alineaciones, pendientes, dimensiones y demás información indicada por la Dirección Facultativa.

En cualquier caso no se desechará ningún material excavado sin previa autorización. Durante las diversas etapas de

la construcción de la explanación del acerado, las obras se mantendrán en perfectas condiciones de drenaje.

El material excavado no se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones existentes, por

presión directa o por sobrecarga de los rellenos contiguos.

La ejecución de estos trabajos se realizara produciendo las menores molestias posibles a las zonas habitadas 

Medición y abono

La excavación del rebaje se abonará por m³ realmente excavados, medidos por diferencia entre los datos iniciales,

tomados  inmediatamente  antes  de  iniciar  los  trabajos,  y  los  datos  finales,  tomados  inmediatamente  después  de

concluidos. La medición se hará sobre los perfiles obtenidos.

Extensión y compactación

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente horizontales. El

espesor de estas tongadas será el adecuado a los medios disponibles para que se obtenga en todo el mismo grado de

compactación exigido.

La superficie de las tongadas será horizontal o convexa con pendiente transversal máxima del 2%. Una vez extendida

la tongada, se procederá a la humectación si es necesario.

El contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria disponible y de los resultados

que se obtengan de los ensayos realizados.

En los casos especiales  en  que la  humedad natural  del  material  sea excesiva  para conseguir  la  compactación

prevista, se tomarán las medidas adecuadas procediendo incluso a la desecación por oreo, o por adición de mezcla de

materiales secos o sustancias apropiadas (cal viva, etc.).
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Conseguida  la  humectación  más  conveniente,  posteriormente  se  procederá  a  la  compactación  mecánica  de  la

tongada.

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta que se haya completado su

composición.

Si el relleno tuviera que realizarse sobre terreno natural,  se realizará en primer lugar el  desbroce y limpieza del

terreno, se seguirá con la excavación y extracción de material inadecuado en la profundidad requerida por el proyecto,

escarificándose posteriormente el terreno para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el terreno.

Cuando  el  relleno  se  asiente  sobre  un  terreno  que  tiene  presencia  de  aguas  superficiales  o  subterráneas,  se

desviarán las primeras y se captarán y conducirán las segundas, antes de comenzar la ejecución.

Si los terrenos fueran inestables, apareciera turba o arcillas blandas, se asegurará la eliminación de este material o su

consolidación.

Una vez extendida la tongada se procederá a su humectación si es necesario, de forma que el humedecimiento sea

uniforme.

El relleno del trasdós de los muros se realizará cuando éstos tengan la resistencia requerida y no antes de los 21 días

si son de hormigón.

Después de haber llovido no se extenderá una nueva tongada de relleno o terraplén hasta que la última se haya

secado,  o  se  escarificará  añadiendo la  siguiente  tongada más seca,  hasta conseguir  que la  humedad final  sea  la

adecuada.

Si  por  razones  de  sequedad hubiera que humedecer  una tongada se hará  de  forma uniforme,  sin que existan

encharcamientos.

Se pararán los trabajos de terraplenado cuando la temperatura descienda de 2º C.

Medición y abono

Las distintas zonas de los rellenos se abonarán por m³ realmente ejecutados, medidos por diferencia entre los datos

iniciales, tomados inmediatamente antes de iniciarse los trabajos, y los datos finales, tomados inmediatamente después

de compactar el terreno.

Artículo 21. Hormigones

Dosificación de hormigones

Corresponde al contratista efectuar el estudio granulométrico de los áridos, dosificación de agua y consistencia del

hormigón de acuerdo con los medios y puesta en obra que emplee en cada caso, y siempre cumpliendo lo prescrito en la

EHE.

Fabricación de hormigones

En la confección y puesta en obra de los hormigones se cumplirán las prescripciones generales de la EHE.
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Los áridos, el agua y el cemento deberán dosificarse automáticamente en peso. Las instalaciones de dosificación, lo

mismo que todas las demás para la fabricación y puesta en obra del hormigón habrán de someterse a lo indicado en la

normativa vigente.

Las tolerancias admisibles en la dosificación serán del 2% para el agua y el cemento, 5% para los distintos tamaños

de áridos y 2% para el árido total. En la consistencia del hormigón se admitirá una tolerancia de 20 mm medida con el

cono de Abrams.

La  instalación  de  hormigonado  será  capaz  de  realizar  una  mezcla  regular  e  íntima  de  los  componentes

proporcionando un hormigón de color y consistencia uniforme.

En la hormigonera deberá colocarse una placa en la que se haga constar la capacidad y la velocidad en revoluciones

por minuto recomendadas por el fabricante, las cuales nunca deberán sobrepasarse.

Antes de introducir el cemento y los áridos en el mezclador, éste se habrá cargado de una parte de la cantidad de

agua requerida por la masa completándose la dosificación de este elemento en un periodo de tiempo que no deberá ser

inferior a 5 segundos ni superior a la tercera parte del tiempo de mezclado, contados a partir del momento en que el

cemento y los áridos se hayan introducido en el mezclador. Antes de volver a cargar de nuevo la hormigonera se vaciará

totalmente su contenido.

No se permitirá volver a amasar en ningún caso hormigones que hayan fraguado parcialmente, aunque se añadan

nuevas cantidades de cemento, áridos y agua.

Mezcla en obra

La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la señalada para la mezcla en central.

Transporte de hormigón

El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible.

En ningún caso se tolerará la colocación en obra de hormigones que acusen un principio de fraguado o presenten

cualquier otra alteración.

Al  cargar  los elementos de transporte no debe formarse  con las masas montones cónicos,  que favorecerían la

segregación.

Cuando la  fabricación  de la  mezcla  se  haya realizado  en una instalación  central,  su transporte  a  obra  deberá

realizarse empleando camiones provistos de agitadores.

Puesta en obra del hormigón

Como norma general no deberá transcurrir más de 1 h entre la fabricación del hormigón, su puesta en obra y su

compactación.

No se permitirá el vertido libre del hormigón desde alturas superiores a 1 m, quedando prohibido arrojarlo con palas a

gran distancia, distribuirlo con rastrillo, o hacerlo avanzar más de 0,5 m de los encofrados.
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Al verter el hormigón se removerá enérgica y eficazmente para que las armaduras queden perfectamente envueltas,

cuidando  especialmente  los  sitios  en  que  se  reúne  gran  cantidad  de  acero,  y  procurando  que  se  mantengan  los

recubrimientos y la separación entre las armaduras.

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice en todo su espesor.

En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos, llenándolas en toda su altura y procurando que el

frente vaya recogido, para que no se produzcan segregaciones y la lechada escurra a lo largo del encofrado.

Juntas en el hormigonado

Las juntas podrán ser de hormigonado, contracción o dilatación, debiendo cumplir lo especificado en los planos.

Se cuidará que las juntas creadas por las interrupciones en el hormigonado queden normales a la dirección de los

máximos esfuerzos de compresión, o donde sus efectos sean menos perjudiciales.

Cuando sean de temer los efectos debidos a la retracción, se dejarán juntas abiertas durante algún tiempo, para que

las masas contiguas puedan deformarse libremente. El ancho de tales juntas deberá ser el necesario para que, en su día,

puedan hormigonarse correctamente.

Al  reanudar los trabajos se limpiará la  junta de toda suciedad,  lechada o árido que haya quedado suelto,  y  se

humedecerá su superficie sin exceso de agua, aplicando en toda su superficie lechada de cemento antes de verter el

nuevo hormigón. Se procurará alejar las juntas de hormigonado de las zonas en que la armadura esté sometida a fuertes

tracciones.

Limitaciones de ejecución

El hormigonado se suspenderá, como norma general, en caso de lluvias, adoptándose las medidas necesarias para

impedir la entrada de la lluvia a las masas de hormigón fresco o lavado de superficies. Si esto llegara a ocurrir, se habrá

de picar la superficie lavada, regarla y continuar el hormigonado después de aplicar lechada de cemento.

Antes de hormigonar:

- Replanteo de ejes, cotas de acabado.

- Colocación de armaduras.

- Limpieza y humedecido de los encofrados.

Durante el hormigonado:

- El vertido se realizará desde una altura máxima de 1 m, salvo que se utilicen métodos de bombeo a distancia que

impidan la segregación de los componentes del hormigón. Se realizará por tongadas de 30 cm. Se vibrará sin que las

armaduras ni los encofrados experimenten movimientos bruscos o sacudidas, cuidando de que no queden coqueras y se

mantenga el recubrimiento adecuado.

- Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura descienda de 0º C, o lo vaya a hacer en las próximas 48 h.

Se podrán utilizar medios especiales para esta circunstancia, pero bajo la autorización de la dirección facultativa.

- No se dejarán juntas horizontales, pero si a pesar de todo se produjesen, se procederá a la limpieza, rascado o

picado de superficies de contacto, vertiendo a continuación mortero rico en cemento, y hormigonando seguidamente. Si

hubiesen transcurrido más de 48 h se tratará la junta con resinas epoxi.
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- No se mezclarán hormigones de distintos tipos de cemento.

Después del hormigonado:

- El curado se realizará manteniendo húmedas las superficies de las piezas hasta que se alcance un 70% de su

resistencia.

- Se procederá al desencofrado en las superficies verticales pasados 7 días, y de las horizontales no antes de los 21

días. Todo ello siguiendo las indicaciones de la dirección facultativa.

Medición y abono

El hormigón se medirá y abonará por m³ realmente vertido en obra, midiendo entre caras interiores de encofrado de

superficies vistas. En las obras de cimentación que no necesiten encofrado se medirá entre caras de terreno excavado.

En el caso de que en el cuadro de precios la unidad de hormigón se exprese por m², como es el caso de soleras, forjado,

etc., se medirá de esta forma por m² realmente ejecutado, incluyéndose en las mediciones todas las desigualdades y

aumentos de espesor debidas a las diferencias de la capa inferior.  Si  en el  cuadro de precios se indicara que está

incluido el encofrado, acero, etc., siempre se considerará la misma medición del hormigón por m³ o por m². En el precio

van incluidos siempre los servicios y costos de curado de hormigón.

 Morteros

 Dosificación de morteros

Se fabricarán los tipos de morteros especificados en las unidades de obra, indicándose cuál ha de emplearse en cada

caso para la ejecución de las distintas unidades de obra.

Fabricación de morteros

Los morteros se fabricarán en seco, continuándose el batido después de verter el agua en la forma y cantidad fijada,

hasta obtener una pasta homogénea de color y consistencia uniforme sin palomillas ni grumos.

Medición y abono.

El mortero suele ser una unidad auxiliar y, por tanto, su medición va incluida en las unidades a las que sirve: fábrica

de ladrillos, enfoscados, pavimentos, etc. En algún caso excepcional se medirá y abonará por m³, obteniéndose su precio

del cuadro de precios, si lo hay, u obteniendo un nuevo precio contradictorio.

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS

El plazo de ejecución máximo será de 20 días, a contar desde la firma del correspondiente contrato menor de obras.

El licitador presentará un presupuesto detallado por unidades.
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5.- PRESUPUESTO MÁXIMO DEL GASTO

C1 DEMOLICIONES............................................................................................................................................................. 138,90
C2 MOVIMIENTO DE TIERRAS........................................................................................................................................... 347,04
C3 HORMIGONES................................................................................................................................................................ 2.484,98
C4 ALBAÑILERÍA.................................................................................................................................................................. 1.740,20
C6 PAVIMENTOS Y CANTERIA........................................................................................................................................... 3.526,92
C8 CERRAJERÍA.................................................................................................................................................................. 1.598,51
C9 PINTURA......................................................................................................................................................................... 350,30

________________________
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 10.186,85

13,00  % Gastos generales....... 1.324,29
6,00  % Beneficio industrial..... 611,21

_____________________________________
Suma..................................................... 1.935,50

________________________
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA 12.122,35

21% IVA................................................. 2.545,69
________________________

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 14.668,04
Asciende el presupuesto a la expresada cantidad de  CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO  con CUATRO
CÉNTIMOS

6.- FORMA DE PAGO

Las certificaciones estarán sujetas a una medición final, tras la realización de los trabajos.

Se facturará la totalidad del gasto a la fecha de finalización. Esta factura deberá ser conformada por los técnicos

municipales de Mantenimiento.

Calvià, marzo de 2.017,

La ingeniera municipal

Fdo.: Patricia Franco Martí
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